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DE LA PROVINCIA DE CORDOBA.
£188 leyes y {«sdlspesEclenes del €.»- 

Lieras sen «bltgatorisspara U capital 
c proTlnela desde ^ne sc pnblii as ofl- 

e ::3nentc cm ell* y desde enatte dias 
despues para les delfts pueblas de la 
& tsna prorlnela. (1. ey de * de b 'Tiens* 
bre de IMY.)

SÜSCRICIOW PARTICULAE.

Un mes en Córdoba. Il rs. Id. fuera. 16.
Treaid........................ «6...............................«^
Seisid. , . 66.. . . •. 60
Un ado......................18»............................. 160.

ÆspaiÎiss tsds« /•* diâ< eseepie ¡oíJ)9Viitigos,

t'asseyes órdenes yannnelos^ucse 
mandca publicar en los Beletincs efie 
claies St han de reiuStlr al tic le politico 
respcetlTo, p^r cayo «ouduet© se pasa 
r B A lus «di tores de los mencioDados 
periódicos. (Ordenes de 6 de Abril de 
>** y St de Oetabredel»04.)

Presidencia del Consejo de 
Ministros*

S. M. el (Q. D. Q.,) y 
S. A. R. la Sr ma. Seton Prinoesa 
de Astúrias coDÜDÚan en esta Cdr* 
te tin novedad en so importante 
talud.

Min st río ce GraciayJus^ 
tica,

REALBS DBUHSTOS.
Accediendo á los deseos de don 

Antonio de Torres Pardo y Dnriot 
F iéCal electo de le Audiencia de 
Paima, y justificado en el expe* 
diente instruí .o al efecto que se 
halla ÍD«trizado fiaicameate para 
el servicio; de conformidad con lo 
prevenido en los erUoulus 811 y 
88», en relscion con el »04 y »88 
de la ley provieionaí sobre organi* 
sacien del Poder judicial,

Veogo en jabí lar le con los ho' 
nofsa de Fiscal de la Aadicucia de 
Madrid, y el haber que por oUtifi- 
CíCiuD le correeponda.

Dado «a PALaoio á vaíolíaohd dé 
Mí y o de mil ochíciaatoí sibeata y 
siete."-Alfonso. —El Ministro ds 
Gracia y Justicia, Pemaado Cal
derón y Codantes.

Accediendo à los deseos de don 
Juan Presa y Huerta, Presidente 
de Sale, electo, de la Audiencia de 
Cáceiee, y retaliando justificad*’ 
que se halla inutilizado fisioamea* 
te pera el servicio; dé conformidad 
un lo prevenido ea los artículos 
101 y »88 de la ley provisional so
bré or^OAízooiuA de) Poder Judi-

Vengo en jubilarle coa lo» ho
nores de Presidenta de Sala de lo 
Audiencia de Madrid, y el haber 
que por clasifloauion le correa* 
ponda.

Dado en Palacio A cuatro de 
Janio da mil ochocientos setenta y 
siete.—Alfonso.—El Ministro de 
Gracia y Justicia, Fernando Calde
rón y Collantes.

Visto el expediaats instruido 
con motivo de la instaaoia elevada 
por 0. Antonio Rivera pi lieu lo in
dulto de la pena de 48 días de sus
pension que el Tribunal de im- 
prsnta de esta C5rte impuso al pe
riódico <31 Pabellón Nacional, • 
qae el exponeu te dirige;

Considerando que los abusos en 
el ejercicio de la libertad da im
prenta son de natufalexa análoga * 
la de los delitos penados por el Có
digo panal en los capítulos 1 .* y ^A 
titulo i.’, libro Í.*, y oapítuloi 1.®, 
a.* y 3.’, tit. 3? del mismo libro, á 
los cuates se refiere el art. 39 de la 
ley provisional para el ejercicio de 
la gracia de Indnltoj

De acoerdo con el parecer de 
mi Consejo de Miaietros,

Vengo en iudultar al periódico 
<Bl Pabellou National» de la pesa 
ds 45 dies de suspension que le im- 
pusp el Tribuasl de imprenta de 
esta Córte por contra va acioo a lo 
provenido en el pÁrrafo tercero, 
art. I.* del Beal dacreto de 31 de 
Diciembre de 1873, en an articulo 
cuyo epígrafe est *Al Bey,» que 
empieza 0011 la palabra <Seflor,> y 
termine bon estas otrasi <La Re
dacción;» publicado en el núme
ro 1647, correspondí  ente al di* 0 
de Abril de este afin*

Dodo en Palacio à ouaifo de Îi-^ 
fim de mil ecbwwolpé «lento 7

J siete.-rAlfooso.-Bi Ministro de 
1 Gracia y Justicia, Fernando Calde

rón y Collantes.

Vista la copia certificada de la 
sentencia que pronunció la Sala de 
lo criminal del Tribunal Supremo 
en el recurso de casación interpues
to per et Fiscal de la Audieuoia de 
Grenada, en la cual se condena à 
Antonio Ferez Fernandez à la pe
na de muerte por el delito de ase
sinato:

Considerando que el reo había 
observado buena eonduota antas de 
cometer al delito, y ha dado des- 

! pues prueban de arrepentimieütos
Teaieodo presente lo díspaeato 

en la ley provisional de 18 de Ju
nio de 1870, que dictó reglas para 
el ejercicio de la gracia da indulto; 

De acuerdo con lo informado y 
propuesto por el Tribunal eeuten- 
oiador, con lo consultado por el 
Consejo de Estado y con el parecer 
de mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar á Antonio 
Ferez Fernandez de la pena capi
tal que le íuéimpuesta en la causa 
de que se trata, conmutóndoeela 
por la inmediata de cadena per
pétua.

Dado en Palacio à cuatro de Ju
nio de mil ochocientos setenta y sie
te,*—Alfonso.—El Ministro de Gra
cia y Justicia, Fernando Calderón 
y Collantes.

Visto el expediente instruido 
con motivo de la instancia elevada 
por María Gimeno y Boix pidien
do que se indulte á su hermano 
Valentin Gimeno y Boix de la pena 
de siete años de prisión mayor que
la Audiénoia de Valencia le impuse | 
en cansa sobre atentodo contra to | 
Autoridad; j

Considerando que el reo obser
vó buena conducta antes de come
ter el delito, ha dado despuea prue
bas de arrepentimiento, y lleva su
fridas más de nueve décimas par
tes de su condena:

Teniendo presenle lo dispuesto 
en la ley provisional de 18 de Ju
nio de 1870, que dictó reglas para 
el ejercioio de la gracia de indulto;

Da acuerdo con el informa de la 
Sala sentenciadora, oído el Conse
jo de Estado, y oonforméndome con 
el parecer de mi Consejo de Minis
tros,

Vengo en conceder á Valentía 
Gimeno y Huix indulto del resto de 
la pena de siete afios de prisión ma
jor que le tué impuesta eu la causa 

1 de que và hecho mérite.
Dado eu Palacio à cuatro de 

Junio de mil ochocientos setenta y 
Biete.—*À:foüso.—El Ministro de 
Gracia y Justicia, Fernando Calde
rón y Collantes.
àa<teiBWMa»i*iaiiaas£»''iy^ 

Nûm. 2858.
I Gobierno civil de la pro- 
i vincla de Córdoba.

Los Sres, Alcaldes de los pue
blos de esta provincia, Guardia civil, 
cuerpo de Órdea publico y damas 
dependieuoias de mi autoridad, 

| procadethn é practicar activas um- 
1 gcuoias en busca de nua yegua cu

yas señas se expresan h con tin oa- 
oion, y en caso de ser habida la 
pondrán à disposición del Sr. Al
calde de Aguilar.

Córdoba 11 de Junio de 1877, 
Sl aobemador, 
Agusiw iiaiid0, 
8e8a3.

Edad cerrada, alzada, media
ns, pelo alazán, hierro A y con do* 
ioaarcs en el labio superior.
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Núm. 277B-

DIPüTâClON PROVINCIA! DE CORDOBA.
Reparto hícho ñor la Exorna. Diputación proviucial ea sesión de ^9 ^ Majo 

último, del contingente provincial que han de latisfaser los P®®'’^®®; 
ta provincia en el año económico de 1877 à 1878, bajo b base de a"^uma 

MuM al importe del cincuenta por ciento de los recargos -
bre las especiea de conaumos, según el dato oámal que publicó j® ^“ , 
niatraoion económica en el «Boletín oaoial» número 33, correspondiente al ^ 
5 de Aeosto de 4876. ___________ ___  í

I 
l

€
mporte del enea
)ezamiento con el

recargo.

Pesetas. Céntimos

'upo para cubrir 
el déñeit de la 
provincia, igual 
al 50 por 100.

Pesetas. Cénts. ■

Adamúz.
Aguilar.
Alcaracejos.
Almodóvar.
Añora.
Almedinilla.
Baena.
Belalcázar.
Belméz.
Benamejí.
Blázquez. 
Bujalanea, 
Córdoba, 
Cabra.
Cañete.
Carcabuey.
Carlota.
Carpio.
Castro del Rio.
Conquista.
Doña-Menoia, *
Dos-Torres.
Encinas-Res les.
Espejo.
Espiel.
Fernán-Núñez.
Fuente la Lancha.
Fuente Obejuna,
Faente Tójar, •
Fuente Palmera. *
Guadalcázar.
Granjuela, •
Guijo,
Hinojosa, •
Hornachuelos, *
Lucena. *
Luque. •
Montalvan. *
Montemayor. *
Montilla.
Montoro, 
Monturque, 
Morente. 
Nueva- Carteya.
Obejo.
Palenciana.
Palma del Rio.
Pedro Abad.
Pedroche.
Posadas.
Pozoblanco, 
Priego. 
Puente Genil. 
Rambla.
Rute,
San Sebastian, 
Santaella.
Sauta Eufemia,] 
Torreoampo, 
Valeníaela.
Valsequillo.
Victoria.
Villa del Río.
Villafranca, 
Villaharta.
Villanueva de Córdoba, 
Villanueva del Duque. 
Villanueva del Rey.
Villaviciosa.
Villaralto,
Vilo.
Iznájar.
Zuheros.

.......... ................ ...............

lili, íghAciO Garata uvent-01 Store

25019
70471

5501
12816
6050

10010
75993
27500
17050
29325

4180
47150

425000
83800
14530
16221
44300

9460
46000
2038

17500
23760

9680
25300
12320
38938

1360
26140
6050
9350
2640
3080
1430

52900
10230

144586
13940
12210 
14300
94415

104995
4559
2970
5710
2750 

10626
37845

9625
10780
18706 
60950 
44965
57270
35650
43240
3410

' 19800
6050

13574
12650

4620
4089

21450
14378
2200

34730
0460

11000
13750
5500

18080 
21281
11000

~ 2137998

t*ri6| Frutei^eo P<

12509 50 
35235 50
2750 50 6
5408 1
3025 í
5005 5

37996 8
13750 ?

,3525 6
14062 50
2090 

23575 
212500 

41400
7260 
8110 50 
7180 
4/30

23000 
1^7 50 
8800

11888 
4840

12650 
6160

17969 
680

43070 
3025 
4675
4320 
1540
715 

20450
5115 

72293
6070 
6105 
7150

47207 50 
¿2497 50
Zi?9 60 
1485 
3356 
1376 
5343

18022 50 
4812 50 
5390 
0353

50476 
22482 50 
28635 
1/825 
21020

.706 
9000 
3025 
6837 
6326
2340 
2044 60 

«0725
7189 
1100

17366 
4730 
5500 
6875 
2760 
9343

10640 50 
5600

4068990
ipuvaciun pruvíu' 
ret Aranda-

Núoi.^asai.

A-lminlstracíoa económica 
deia provincia de Cór

doba. j

Resandaoion obtenida por el Ayun- ¡ 
tanfiienío d*? 6sta capital «^^ el día í 
S riel mes actual, por derechos 
de especiea de ooQBumoBj Cerea
les y sal,

Pte, Ctsa

Derechos por especies con 
recargo dei 100 por 
100. .268494 

Id, cereales con id. id. . 224 56
Idem sal con el 60 por

100. * »»

Arhitrios sobre especies 
adicionadas. • 255 76

Total. . 3165 26
Córdoba 6 de Junio de 4877.— 

Longoria.

Núm. 2844.
Recaudación obtenida por el Ayun

tamiento de esta capital en el uia 
6 del mea actual por derechos de 
especies de consumos, cereales y 
sal.

Pti. Cts.

Derechos por especies con 
recargo del 100 por 
100. ,196316 

Id. cereales con id. id. 724 49
Idem sal con el BO por

100, . >»

268707
Arbitrios sobre especies 

adioionadae. 348 41

Total. . 3036 08
Córdoba 7 de Junio de 1877.— 

P. 0., Fernando Montilla.

illAlÜhAiB
Núm. 2620.

Alcaldía c justitucloual de 
Pedroche.

Anuncio.
Don José Morillo Tirado, Alcalde 

constitucional de esta villa de 
Pedroche.
Usgo saber; que haHándose va* 

cante la plaza de Médico-Uirujano 
titular de esta villa por haber ter
minado el contrato que existía con 
el que ha venido desem pensado la, 
se enuncia al público por tórmiuo 
de Ib dies oontaúes desde el uta en 
que pp^;eaca idler to si presento an 

el iBoletin oâoial» de la pro-- 
vincla.

La dotación anual que ha da 
diafrmar el agraciado es la de mil 
doeeieataB emeueata pesetas por 
la a a lo te neta de 250 iamiiias po
bres pagadas por trimestres ven- " 
oídos de los loados mauicipales 
quedando en libertad de celebrar 
contratos con las demas lamillas 
pudientes para su asistencia Íacul
ta ti va.

Las solicitudes deberán presen* 
tarse en esta Alcaldía dentro de 
plazo antes ájado. ^ 

Pedroche 1,” de Jauío da 1877, 
—José Morillo lirado.

Núm. 2749,

Alcaldía constitucional de 
Villa del Rio.

Don José Gomez Criado, Alcalde * 
constitucloual de esta vida. 

Hago saber; que terminado ea 
borrador ei an il xa ramie ato que ua 
de servir de base para la derrama 
de la conlnbauioû tarmonal en el 
próximo aûo económico de 1877 à 
78, queda espoasto ai pholicj en la 
toeeietaría munioipai p^r término 
de ocho días, para que les interesa- 
dcB puedan presentar las reclama* 
cienes que ó su derecho ounveagaa; 
en la inteligencia, de que trascur
rido dicho plazo no serán admi
tidas.

Villa del Rio 28 de Mayo de 1877*. 
—José Gomez Gríado.—P. S. M* 
Bar toi m ó Madueño, Secretario.

Núm, 2766,

Alcaldía conatltucionál da 
Almocovar.

Don Rafael López Fória, Alcalde 
constitucional de esta villa.

Bago saber: que aprobada por' 
la Junta pericial entrante la recti- 
flcacioa hecha al amiHaramiento 
de la riqueza territorial, urbana y 
pecuaria, para el repartimiento cor
respondiente ai ado económico de 
1877 a 78, con acuerdo del Ayun
tamiento de mi presideaoia se halla 
espucsto al publico por el lérmino 
de quince días para oír de agra
vio»,

Almodovar 29 de Mayo de 1877, ' 
—Rafael López.

Núm. 2776.

Alcaldía constitucional da 
Villanueva ae CórdubSi j

Queda «pijerto al público i|t la
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Secretaria de este Áya^tamieato 
durante el plazo de quines diaa con- j 
tftdo desde la fesha da la inaercíiia i 
de este anuncio eu ai <8o!eti i où- , 
cÍBl,> cl apéadioe al îiEniHaraaaien- 
tu que ha de servir de base para la 
derrama de la coatribacion territo- 
riftl en o) proximo aûo.

Villanueva Je Córbba 31 de 
Mayo de 1877.—Joeé Antuniu Mar
tas.

NOm. 2777.

AlcaHii constitucional de 
Mou toco»

Teroiiiia’e por la Junta peri
cial ai amilararaleTto de la riqueza 
ne esta ciudad, qae ha de servir de 
base parcel lepertiUDeiito de la 
Contnbùcû-û umtoriai coneapoa- 
üif:Qte a! próximo udu aeoediulcj de 
1877 9 78, queda ue maoidcsio per 
téiaiiio de quince diaa enntsdes 
títade el de la iecüa, en ta. Secreta
ria üfc este Ayuniaïuienio A üu ds 
que ledos iüB luspiopiûtaïws en ôi 
comprendidud, pueuau éxatninarlu 
y reclaitiar de agraviod si se con- 
eiucian parjodicadus en la cbaiû- 
ChCiou de sus ÜJkcas; eu la înbeli- 
geucia de que trascurrido dicho 
piszo Du serà atendida nioguua de 
la» que bagau pur este concepto. 

Moetoro 31 de Mayo de 1877, 
—El Alcalde, Bartoloixié Humero. 

,«. H SecreterU, Manuel de Bûrgoa,

Nàœ.28âd.

Alcaiclia constitucional d’3 
Cañete de las Torres.

Don Simos Moyano Borrego, Al
calde accidental de esta villa.

Hago palier: que no habisudo 
tenido efecto el arreada mienta & 
venta libre da toda* las eipsoiei ea 
oof junto para oubrir el euoabeza- 
mieotü de oouanmas y eus reoargos 
legales, durante el inmediato ejev- 
çie'o de 1877-78, el Ayuatamiaato 
ha acordado coa el flu de tadiitar 
la lidtadOQ, que dichas esp 'cies ee 
arrifodeu separadamente tambiea 
& venta libre bajo los tipos que sa 
dirón y oondriones quo conetaa 
del espedieutfi; siacdo preferibles 
las pohiuraa qua abraosu uno ó va. 
rice dolos prunos eu queso dividen 
ú aqseilfcs que se hagan por mayor 
ndmdro do grupe-a d de especies in
di edi? ta ini’nie, todo parahacar ma
tius sODtib^e ei repartoeî pur nece- 
&í ded hubiera quo recurrír & él. 
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Rexpecio é la sel âomoâ, queda 
ftl arbitrio del Ayuntamiento lle
var ó opé efecto la sobada aun 
despues da celebráis, eo Vista de 
to que sobre este punto se ordene 
por la fatnra ley do presapuestoa, 
Atendido lo avanzado de le época 
eo que nos hallamos, la sobasts 
tendrá efecto solo en dos rematas 
los días 13y 24 del mes actual y 
hors de las doce de ta mañana en 
estas fissas capitulares con suge- 
oion al articulo 194 de la iustruo- 
cion.

Caflete las Torres h de Junio de 
1877.—Simon Moyano.—P. A, del 
A , Rafael Vivax, Secretario,

Jt/liUlO^
Mûm. 2756.

Juzgado dd primara ins
tanda de la Rambia.

TestîœonLO.

oho i gatar do lus bsuaflaios sita-

Don Juan BautistaGluíuas y Ssc- 
rano, Escribano público dei nú- | 
mero y Juzgado de primera ins- j 
tencia de esta villa etc. )

bleoidos en el «rt. 181 ñu perjuicio 
de lo deter mi nado en el ¿00 de la 
Ley de Eajuiciamienio civil.

Faboi que debo declarar y de
claró á el Pib d de Sierra Hidalgo 
pobre para litigar o on Dou Manuel, 
Candenas y Mira como aíbaoea 
de José Hidalgo Baena y coa 
derecho á gozar de los beneti- 
cios concedidos á los de su clase, 
ain perjuicio da lo que dispo
nen los artículos 19âdl ¿00 de iu-Doy fé: que ea este Juzgado y 

per mi Escribanía se han servido | dicada Ley; notifíquasa haoiándalo 
autos 6 instancia de Pabloda Sierra 1 ea Estrados por to reapeotivo á Don

E Hidalgo, sobre que se le declare po- 
| brapara litigar, ea loe cuales segui- 
, dos por sug trámites ha recaído el 
| Biguiento,
! ¿Auto. Resultando que el Procu- 
1 rador Don Manuel de Luque Mora- 
| no, ea nombre de Pabio da Sierra 
1 Hidalgo de estos vecinos, presentó 
y escrito da demanda sDlieitaudo sa 
| le d.ciara pobre para litigar con si 
1 Licenciada Don Manuel de LAade-

*
Ï

i

aas y Masa, como albacea ne José ' 
Hidalgo Brifína, «ifreoioudo jastiú- . 
cacion sobre dicho estremo.

Resultando que coeferido tras
lade de citada demanda á el Dou 
Manueide Cándeuas por término de 
seis días, d- jó de «’¡acuario, por lo 
que le fué acosada la róbeidia.

Resultando que conferido asi
mismo traslado al ministerio pú
blico, lo evacuó siendo de opinion 
que no teniendo nada que oponer A 
la solicitud deducida por el Pablo 

7 de Sierra, sa recibiesen à prueba los 
¡antas,

Besultsndo que recibidos á ! 
1 prueba dentro da su lérminu fueron i 
| examinados los testigos que pre- 1 
| sentó el Sieira, loa que declaran 5 
| que esta es pobre, por cuanto no le | 
1 conocían otros bienes que una sea- !

'3

1 
»

l 
ï

la parte de casa y ana cuarta de 
arauzada de viña.

Rcsultardo que pasados loa au
tos de nuevo al Promotor fiscal los 
devolvió manifestando que debía 
dedararse pobre á Pablo de Sierra 
y con derecho A gozar de los benefi
cios que le concede el ert. 181 de la 
Ley de Ecjuicismiento civil, me
diante A que aun cuando posee al 
ganos bieoes no le producen el do
ble jornal de un bijisoro en esta 
localidad.

Reenítando que traído A estos 
autos certificado de la contribución 
que paga el solicitante por las fin
cas que posee, resalla ser en janto 
doce pesetas y ochenta y cinco cén
timos.

Considerando que por todo lo 
espaeato es visto y probado teatifi- 
caí y documen tal meo te que ia can
tidad que Pablo de Sierra Hídal- 
gopaga como contribución por 

; loB Henea que posee ou ilega & vein
te y oincu pesetas y que pur elle 

. debe deoUrAriHe pvbxe y cua dere-

Manuel de Gándeuas, y publíquoea 
por medio de edición qua se fijardo 
ea las puertas del Juzgado é inser
tarán en el «Boietin oflcial» de e^ta

i provincia,
1 Así lo pronuncio, mando y flr- 
i mu.—Victor Feijóo y Santalla.
¡ Pubiicacícfi.—Dady y pubiioa-
1 do fué el anterior auto detiaiuvo 
! por el Sr. H. Victor Feijóo y Bau ■ 
, talla. Juez de primera mstaucia de 

este panido, eetandou alebrando an * 
dieucia pública cu el d^a de hoy de

’ que doy té.
Hambia diez y ocho de Mayo da 

mil ochociantod setenta y giste.—
Juan B, üimmaz.

El auùét'ioi' amo iosarto está 
conforme á ju iati i con su original 
deque doy fé y a qia mi remito,

Y para qua cunela y remitir pa
ra su inserción en Oi <B.-ietÍQ cd- 
cial> al Sr, Gobernador civil da es
ta provincia, segna lo mandado, 
pongo el presenta que Armo en la 
Ramb.a à diez y ocho de Mayo de 
mil ochocientos setenta y siota.— 
Joan Oimenez,

ISÚm. 2763,
Juzgado de primera ins

tancia de Aguilar.
Don Francisco Moralas Bioarril, 

Ëseribaao del Juzgado du prime
ra instancia de esta partido etc, 

Doy fâ: que en el mismo y por 
ante mf se ha seguido espedioate 
para aoreditnr sa estado de pobre
za legal Antonio Montemayor Mu
res vooino de Monturque y eu ellos 
ha recaído el sigaiente

Auto deílaitiro. tin la ciudad 
de Agnilar á cuatro de Enero de 
mil ochocientos setenta y siete, el 
Sr. D. Esteban Ferez y Torres 
Juez de primera inetanoia de la 
raiema y su partido habiendo visto 
este expediente y:

Resultando que en veinte y sie
te de Jamo de mil ochocientos se
tenta y seis se presentó escrito por - 
el procurador Dau José Maria xMo- 
rales eo' nombre de Antonia Mon- 
temayor Mures, en los autos sobre 
deciaracioa de bienes libros de les 
que couttilayau la dotación de ia 
dapeUaiña fundada por Fraaeiao»

A
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blaz de MoaUrque, soUoitando «à 
le declarara pobre en el aenUdo le
gal; del que dado traslado áloe hijos i 
y herederos de José Montemayor ve* | 
ciDca de di'Lii villa da M on tu'’qno * 
y al Promotor ftsoal fueron aqne- | 
ilo?declarados rebaldes, 1

Rosnltaado que seguido el ’ 
espedieata da pobreza ea reboldía t 
de loa presuntos detnandados y re- j 
cibidos à prueba dentro dal término, j 
la ha practicado el actor testiúoal y 1 
documaotal da la que aparece no 1 
posee bienes bastantes á cubrir el 
doblo joraul da un brasero. ¡

Resultando qua venidas las 
pruebas practicadas y entregadas al 
Mioisterio Fiscal, este ha estimado j 
proo-ídeute la dedaraoion de pobre- 
za del Antonio Montemayor Mures, 1

Cousidarando que los íribanales j 

deben declarar pobres á los qua no : 
poseau bienes ni rentas bastantes á ■ 
cubrir el doble jornal de un bra- j 

lero:
Considerando que en tat con* ? 

eeptí probado como se halla que 

Antonio Moctemuyor Muras, no po- ; 
sea bienes bastantes debe ser da- 1 

tílarado pobre y disfrutar da los be* ; 

OedeioB que d los de so olasa coñea- ; 

de la Loy.
Vistos los artículos oieoto ochen- 

ís y eíceo y ciento ochenta y dos 
de la Ley de Enjuioiamiento civil 

8, 8, por ante mi el actuario dijo: 
que debía deolarar y deofaraba po
bre para hugar á Antonio Monte- 
ííiayof Mures, con 1« hijos y heíe- 
defog de José Moatomayor vecino 

da MonturqUé, mandando so de-* 

flende y ayude como Ul pobre go- 
tando do los beaefleioo que á los da 
en clase con cedo la citada Ley» eh- 

tofldléndose por ahora y Oín par* 

Jníoiú de lo preVaoido para en en 
ceso y tiempo an los artículos cieli

to floventay ocho y cío cío novauta 
y nueve de la misma mandando sa 
insórte safe auto en el «Bolstlu où* 

dials de la provincia por la rebeldía 
dé losdomandadoB, Y por este su 

Êiib definitivo asi lo acordó, mando 
y tífinádisho âf. Juca doy féi- 
Eateban Perea y Íorfes.—Prancie^ 

CQ Morales y BsoerriL
Si auto inserto está conforme 

eoa âU original á qae ma redero. Y 

pata qua conste y remitir al stilor 
tíobafnador civil de la provincia pa
ra 801036reíoD an el <Bo'etin ofl- 

olal,» estampo ai presente an Agui

lar ventíseis de Mayo de mil ocho* 
olentes setenta y siete.—Franfíseo 

Mondes y Becerril

ANUNCIOS. j
VENTA.

Se vende la casa prinoipal calle • 
de las Saravias núm. 6 moda mo, j 
eu esta ca pits i, cou agua da pié, j 
graneros y cuadra- I

Poada tratarse coa Dou Andrés 
Laso da la Vaga, calla da las Mo- 
roe n-jm, 13.

Â bs teetarios
DB

Aynnlamieiíto.
Repartimiento y Ma

trícula.
Los pliegos-estados 

para la formación de la 
Matrícula de subsidio y 
Kepartimiento por ter
ritorial, eon el aumento 
del tanto por ciento pa
ra Mumsipaies y con ar
reglo loa últimos mo- 
deloSf se hallan de venta 
en la imprenta y librería 
del «Diario de Cordoba, »

1 ií®trate 18 y l^n For- 
í n^.ndo ^4.
! Papel pauteado gratico, 

métodoUe ú« Mau u«l KowdOjCoa Real 
‘ privilegio, para testo eu las esouelaa 
. de lostruocioa primaria: se vendo en 
■, la librería del Dumio as CéKDOBÁ,oa 
i* ile San Fercaado cúm. 34.

GUIA DB APREMIOS 
] por débitos de éontribádoaas, pra- 
j pío», iíbitúoB y pó3itoa.»*Sa pre* 

1 oio dos pesdUí.

ML ANGEL «E UNA FAMILIA 
i con Adí a dfaaáíioa erlgiásl «a óna- 
' ro actos y en vafeo.—Su precio 
j doaposetas,

j Todos los bedid« te dingitáni
1 D. José Fe F a andes y Martinet, efl- 
? oíel dé la Secretaria del Ayunia- 
i miento de Madrid} y ai hwrloe sa

1 a compadaréa, además de eh im 
porte, Sû oéâÜoiQS de peseta de et* 

ç 0680 4iarâ que pttedau éertiflearse 
| lot eavioii.
1 También podrán adquirí rae en 

! lut capitales de oaii todas lut pro- 
1 vincias de Eapafia, pues en las más 
j tiene oorresponsales el autor, sin 
¡ eailftflftto de loa precios «flalados.
I <Ga5a de le ochtribneion de in- 
1 muebles.» cultivo y ganadería* 

i con formularios ato., 3 peaetat.^ 
| «Guía práctica da la contribu- 

ciOQ d« industria y comercio.» 8« 
, n»4ólo 1 ««sata.
s * ARRBNDAMIBNTO.

1 Sa le Adminiitoéioa de loé té* 
flof^ Wi|W 4« Vtoi «ft#l|’

cid» en bu casas ptiacipn los adme- 
ro 2 plasuela de D. Gomel de caía 
ciudad, se trata desde el día del ar- { 
rendamionto, para desde San Juan 
próximo, de la casa núm. 716, sita 
ea la calle del Potro ó Liaeroa de 
esta dicha ciudad.

ÁXS UiNdU,

Tratado práctico de Beueficea- 
oia partionlar.—Instrucción para 
el ejercicio del Protectorado en la 
BeneflesEC’ ^‘^♦■''ular de 30 do 
Diciembre de 1873, anotada por 
D. Fermin Hernández Iglesias, Je
fe de la Sección del ramo en el Mi- 
nisterio de la Gobernación. Obra 
hoy mas necesaria por haberse 
anífermados tos servioios de Bene 
fleanei» general y particular.

42 reales en Madrid y 13 en 
provincial franco de porte.

Los pedidos se dirigirán á laali- 
brerias de A. de San Martin, Puerta 
del Sol, 6; C. Bailly-Baillie», Pla
za del Principe Alfonso, 8; Migue 
Guijarro, Preciados, 5; Alfonso 
Darán, Carrera de San Gerónimo, 
2; ó al autor, Tr eait de la Parada 
10, S?, Msdrid

lüleresante.
En la librería del sDiarie de 

Córdoba# re encontrarán los si
guientes obras de D. Eusebio Frei
xa Rabasó:

•Prontuario de la Adminislm- 
cioa municipal# con modela y for
mularios pera todos Iu actos y ser* 
vicios á que son llamados los Aldai* 
des, AyuhUmientos, Secretaries, 
Jautos locales y maestres de los* 
tracción primaria. Se pnblioa por 
caadercae de 208 páginas en IF á 
$ pesetas 60 oéntimu.

Sé 110 repartido basto él 6? 

óQ6dareSH
«Guia de apremios» per débites 

de coBiribaciones, propios, arbi
trio! y pósitos, 3 pesetas.

' ^Usátoiss^sMu*8MA«wMstoaiaésie<iu«uMariM«MluaakM

GUIA DB LA CONTRIBUCION 
de inmuebiea, cultivo y gonaderí 
—Contiene: Formularios oompleU 
de expedientes para el nombrao 
miento de peritos repartidorea; de 
excusas paro dejar de serio; de car- 

í tUlfts evaluatoríM; de «nilUara- 
¡ mientu; de apéndice* á tos mismos; 
í de repartos; de reclamaciouss de 
í agravio por exceso de cupo señala- 
* do á un Ayuntamiento; idem á un 

partieul»? por ia Junte pericial; de 
reclamación de un pueblo selioitan- 
do rebaja de oontribuoicu por caia- 
midad público en la cosecha gene
ral del término; idem de Torios 
oontribuyentes por la mismo oanea 
en sus heredades; demostraciones 
aritméticas de lu operaciones que 
requieren todos tos trabajos esta- 
díiticos de riqueza; resefla de la le* 
gUioetoa vigente del mo» toeim 
fil #M*á IA •♦*J •*01» Mr

de «t do JnJ» do 481«; oí notosi- 
roo oontrato celebrado entra el Mi- 
nioterio d« Hacienda y el Banoo d| 
Bspa&a; la Real Orden de 28 de 
Agoato de este año, y finalmente, 
multitud de «baervaoiones, citas y 
adverteuciaa sobra todos los expe- . 
dientes insertas en to obra.—Ba 
precio tres i^wetw.___________

OBRAS PUBLitJADAS 
recientemente.—Guía de consumos. 
—(8? edición.)—Obra completíni- 
ma publicada en Junio de este año, 
y adicionada con dos apéndices da- _ 
doa á luz en virtud de 1* novísima 
Insirucoion de 24 de Jilio.-8u pre
cio 2 pesetas^__________________

A loa oecretacioi da 
Ayuntamiento, 

Pliegos esifídos para' 
la formación del amiltas 
miento y repartimientos, 
presup Gestos, estados 
corn parativos, cuentas 
de Alcaidia y Deposita» * 
ría, relaciones y toda 
clase de impresos para 
tas oficinas municipales* 
Se hallan de venta en el 
despacho de este perió
dico, 8. Fernanda) 5i y 
Letrado^S. 

Ccrüíicaeioliús dw 
exeneioa dei servi» 

do MdiUr.
Se hallan de ventaen 

la Imprenta del «Diario 
de Córdoba,» 8» Fernán* 
do 54 y ibetredos IH, 

de la contribucioa de 
industria y comercio.’— 
Su precio una peseta».

ARRENDAMIENTO.
Dosdo Sau Juan próximo té ar» 

tiendan dos casas, situada la una en 
la colleja del Nacimiento, núm, 4, 
en la Ribera, y la otra en la calle 
del Potro ó Lineros, núm. 76: tro* 
Undose de ellas desde el día en to 
Administraoien da los señores Mar- 
quesea de Viaua, establecida en 
lía casas principales núm. 2, Pla
me la de tica Gómez de esta ca
pital. 6—fl

Facturas de cupones 
con arreglo al último 
modelo, se hallan de 

¡ venta en la imprenta de 
1 este periódico S. Fer* 

nandú 5« y Letrados 18»
. aKí«a?w*«ia^^

tomento, Bbr«rto y litog»fto y<
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